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EL PRESIDENTE.

El correo que acaba de llegar de Cundinamarca 
nos h¿ traído la placentera noticia de hallarse 
ya S.£. en San Cristóbal, de vuelta de Carta, 
gena el 21 de Setiembre. La salud de S.E., 
sin embargo de sus rapidas y largas marchas, 
continuaba cual puede deseársela todo Colom
biano; mas no podemos extendernos ahora 
sobre las noticijs que hayamos recibido del 
interior ; pues compuesta ya toda nuestra ga
ceta, no podríamos alterarla, sin retardar su 
publicación.

ARTICULO COMUNICADO.

Señor Redactor: En la segunda nota de los 
Comisionados de Morillo a los del Libertador 
Presidente de Colombia he visto el obstáculo 
que aquéllos alegaron para hacer proposiciones 
que tuviesen por base la independencia de es
tos paises : obstáculo insuperable de parte del 
Rey, y de Morillo, como que está sancionado 
en la constitución que acababan de jurar. Con 
esto quisieron decir que estando en ella decla
radas como parte del territorio español las Pro
vincias de Venezuela y NueVa-Granada, ni el 
Rey, ni Morillo podian acceder a su desmem
bración.

Cuando se trata de vulnerar la causa de los 
Colombinos, cuando se trata de aumentar ó 
conservar el número de sus enemigos, ni Mori
llo, ni su Rey escrupulizan infringu esa mis
ma constitución: ene. >nces se consideran auto
rizados para llamar al goce de los derechos de 
ciudadano español á las personas excluidas por 
el artículo 22 del código constitucional; pero 
cuando se trata de hacer-justicia á los patriotas 
'•'* Colombia, reconociendo los derechos que 
han recuperado con mas de diez años de sacri- 
ficies y heroicidades, entonces la enumeración 
de territorios en el art. J8, se les presenta 
como un impedimento dirimente que no está 
en sus facultades dispensar. ; Brava concien
cia la que asi se plega, y se desplega ! Pero 
veamos que es lo que vale esa integridad terri
torial en el orden político.

Vale lo que vale el sumo cuidado t-.-i hom
bre sano para conservar la integridad de su 
salud, y vale lo que vale la piedra filosofal en el 
orden físico para enriquecer y hacer inmortal 
a sus poseedores. Se menguan y  mueren los 
imperios como se menguan y mueren todas las 
cosas que carecen del principio de la inmorta
lidad : ellos ceden a la caducidad y a la disolu
ción, como todos los establecimientos humanas 
en la carrera de los tiempos, y en medio de las 
vicisitudes humanos á que ha estado siempre 
expuesto el mundo. La España en la consti
tución del imperio Romane era una parte in
tegrante c!e su territorio : los mistaos españo
les dicen que los Apóstoles San Pedro y San 
Pablo se ínbian declarado por su integridad; 
mas ii pesar de las epístolas con que aquellos 
nos aturden para que no hagamos con ellos lo 
que ellos hicieron con los emperadores de R o
ma, España dejó de ser parte integrante ¿el 
territorio imperial, no por voluntad de nin
guno de estos, sino por el derecho ordinario 
de ir,-' recc-es. Partes integrante; eran del 
territorio español los Paises-Bajos, y mas que 
todos el Portugal; y por el mismo derecho 
dejaron <Ic serlo. Ninguno de ellos tenia un

nudo de integridad, al parecer tan intrincado, 
e indisoluble, como el que nos ofrece la l. 1, t.
1 . lib. 3, de la Recopilación de Indias. Im
porta que aparezca su tener en este artículo.

“ Por donacion de la Santa Sede Apostólico 
y otros justos y legítimos títulos somos señor 
de las Indias occidentales, islas, tierra-firme de} 
mar océano, descubiertas y por descubrir, y 
están incorporadas en nuestra real corona de 
Castilla. Y  por que es nuestra voluntad y lo 
hemos prometido y jurado, que siempre per- 
permanezcan unidas para su mayor perpetuidad 
y firmeza, prohibimos la enagenacion de ellas. 
Y  mandamos que en ningún tiempo puedan 
ser separadas de nuestra real corona de Castilla, 
desunidas, ni divididas en todo, ó en parte, ni 
sus ciudades, villas, ni poblaciones por ningún 
caso, ni en favor de ninguna persona. Y  con
siderando la fidelidad dé nuestros vasallos, y los 
trabajos que los descubridores y pobladores 
pasaron en su descubrimiento y poblacion, 
para que tengan mayor certeza y confianza de 
que siempre estarán y permanecerán unidos á 
nuestra real corona, prometemos y damos nu
estra fé y palabra real por nos, y los reyes 
nuestros sucesores, de que para siempre jamas 
no serán enagenadas, ni apartadas en todo, ó 
en parte, ni sus ciudades, ni poblaciones por 
niguna causa ó razón, ó en favor de ninguna 
persona ; y si nos, o nuestros sucesores hicié
remos alguna donacion, o enagenacion contra 
lo susodicho, sea nula y por tal la declaramos.” 

Hasta aquí la ley, mucho mas antigua, y 
expresiva que el citado a tícule 18.......Haga
mos ahora el cotejo y comparación de ella 
con el mapa de todas las islas y tierra-firme: 
comprendidas en el texto de su integridad,

: y hallaremos burlados todos sus vínculos por la 
mano poderosa del tiempo, por el orden nece- 

i sarió de los acontecimientos humanos, por 
, los sucesores de aquellos mismos monarcas que 
| en el siglo 16 juraron y prometieron tan

tas cosas como las «que contiene la expresada 
ley. Todo esto quiere decir que hay una 
Providencia invisible que se burla del hom
bre que pretende burlarse de ella, y detener 
la actividad y carro de sus agentes. Examine
mos en fin el origen y motivos de todas las quie
bras que ha padecido la decantada integridad; 
y ninguna hallaremos tan justa y necesaria 
como la que han proclamado y sostenido los 
pueblos que ya se han constituido en estas re
giones meridionales: ninguna tan interesante 
al género humano: ninguna tan provechosa 
á la misma España, que de esta emancipación 
sacará ventajas que nunca le han dado las 
cesiones, adjudicaciones, y renuncias con que 
ella misma ha enagenado porciones del territo
rio que aparecía vinculado para siempre en su 
favor. ¡ Qué no la ciegue mas el artículo 22 
de su Constitución, porque tarde ó temprano 
tendrá la misma suerte que la ley de Indias!
¡ Oué no se haga mas sorda ¡k los clamores de 

la humanidad, de la razón, y de su propio in
terés ! y  ¡ qué al pie de la ley y del artículo de 
la integridad del territorio haya de estampar la 
siguiente inscripción:

Omitía sunt hominum tenui pendentia fio ,
Et súbito casu quee valuere ruunt.

----------Las humanas grandexas
Todas de un débil hilo están pendientes;
Y las que son mas firmes y seguras 
Por tierra caen en súbita ruina.

U n  C o l o m b ia n o .

¿Continuará la España esta guerra 
aborhinable ?

¿Puede nunca esperarse que cedamos ?
La respuesta la encontrarán todos en la que 
las Cortes españolas dieron al discurso del Rey, 
y  en las exposiciones de los ministros que pu
blicamos hoy, y  que al paso que nos dan á co
nocer la arruinada condicion del enemigot 
nos multiplican las pruebas de que nada de
bemos esperar, nada conseguir sino á virtud y  
por medio de nuestras espadas libertadoras. 
La  intención del gobierno constitucional espa
ñol no es ya ménos manifiesta que nuestra ca
pacidad para burlamos de su perversidad. 
Dfjemoslo que continué estúpido y  maligno 
en sus relaciones con nosotras ¡ que nosotros 
dentro de poco perfeccionaremos nuestra em
presa. Entretanto bástenos la convicción de 
nuestra justa resistencia ¡ y  oigamos lo que 
otros ménos preocupados que el gabinete espa
ñol, y  con la doble antorcha de la razón y  
de la experiencia pronuncian como nuestro 
deber. E l Morning Chronicle de 28 de Julio 
discurriendo sobre esa misma respuesta de las 
Cortes á Fernando, y  sobre lo que parece ser 
la opinion de la nación española ó de sus 
representantes, dice:

“  En la respuesta de las Cortes al discurso 
del rey dicen ellas, que esperan que ‘ el fiel
* cumplimiento de las promesas, quitando todo
* pretexto a la desconfianza, facilitará la pacifi-
* cacion de las provincias de ultramar.’

«  Observarémos á los que quiera que se 
formen grandes esperanzas con respecto al 

I pronto y satisfactorio ajuste de las diferencias 
¡ con la América Meridional a consecuencia de 
¡ la mutación de Gobierno en España, que nada 
' ha propendido mas á separarlas que la con
ducta de las Cortes anteriores.

*« Nos regocijamos en la revolución española, 
y deseamos con ansia que sea un manantial de 
bendiciones no solo para la península, sino 

| para toda la Europa. Mas no debe ocultársenos 
que aunque una revolución como la española 
remueve los obstáculos que se oponen a la libre 
comunicación de los conocimientos y á las me
joras nacionales, no puede sin embargo efec
tuar repentinamente y como por encanto una 
mutación radical en el carácter nacional. La 
nación española posee muchas virtudes; mas 
no se nos reprobará el observar que hay mu
cha ignorancia entre ellos sobre varios puntos 
esenciales, y que les son comunes todavía gran- 

< des preocupaciones. Temenos que las reía- 
í ciones con la América Meridional son una de 
aquellas materias, en las cuales el general moda 
de pensar en España dista mucho de la pru
dencia y de,la sana política. Los procedimi
entos de las Cortes manifestarán los sentimi
entos y deseos generales de la nación; y si 
no son racionales los sentimientos y deseos de 
la nación con respecto a la América Meridio
nal, ¡as medidas de las Cortes no pueden ser 
de otra especie.

“  Toca a los Americanos del Sur determi
nar lo que concederán á la reciente mutación 
de gobierno en la Península. Sobre esta ma
teria apenas pocemos hacer mas que manifestar 
nuestros deseos; nuestros deseos que nacen 
de lo que concebimos que seria mas eficazmente 
favorable a aquella gran porcion de la tierra, 
y mas benéfico al país. El incremento y la 
prosperidad de la América Meridional se au
mentará mucho mas por medio de gobiernos 
propios. Sean estos gobiernos monárquicos



o republicanos, cea tai de que sean propios, 
las medidas que adopten no tendrán otra mira 
que el interés de los gobernados. Mas un 
gobierno español naturalmente procurarla lo 
que concebiría ser el interés de la España, mas 
bien que el interés de los Americanos del Sur; 
y  concebiría en lo adelante, como lo ha hecho 
hata aquí, que sus intereses eran distintos de los 
de estos.

“ El gran obgeto que hace desear a las na
ciones tener colonias, á saber, el de tener con 
estas un monopolio de comercio mas ó ménos 
extenso, se opone esencialmente á su pros
peridad.”

REAL DECRETO APROBATORIO DE L A  IN
SURRECCION.

“  Gobierno de la Península.—El Rey se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: Aten
diendo ü los laudables motivos que han influi
do en la conducta de la Junta de gobierno de 
la ciudad de San Fernando, y de los cuerpos 
del egército acantonados en la misma, y á los 
felices resultados que ha producido para el 
restablecimiento de la constitución poética de 
la monarquía, y conselidacion de los derechos 
y prerrogativas de mi dignidad sancionada 
por ella, he venido en declarar, despues de 
oír á la Junta provisional, que me hallo satis
fecho del proceder que han observado tanto la 
Junta de gobierno de San Fernando, como 
dichas tropas, y de los esfuerzos con que han 
contribuido para conciliarme y aumentar el 
Amor y confianza de la nacion que téngó la glo
ria de! mandar. Tendréíslo entendido y lo 
comu:lware¡3 i  quien corresponda. Jín Pala
cio a ieis de Abril de 1820- Esta rubricado 
de real mano. Y  de real órdeq larcomum- 
co 1 V.3. para inteligencia y satisfacción de 
es» Junti provisoria de gobierno.—Dios guarde 
á V.S. mucho* anos. Madrid seis de Abril 
de 1820^  Antonio PorceL —  Señor Presi
dente de la, Junta provisoria de gobierno es
tablecida' en la ciudad de San Fernando.—  
Es Copia.—Como Secretario de la Junta 
Antonio María Alcalá Gqliano ”

<& Aunque respetamos mucho la opinien de 
ios discretos y Valientes Editores de la Gaceta 
Patriótica dél egército nacional de España, en 
que se halla inserto el anterior decreto, no 
convenimos con ellos en que sea esta la vez 
primera que un Rey aprueba una insurrección. 
Aunque reuuzcamos la proposición a los lí
mites de la historia española, ésta mis enseña 
lo contrario: muchas veces nan aprobado los 
Reyes de aquella península levantamientos 
hechos contra ellos ; y en aprobarlos han se
guido el dogma de la soberanía y poder del 
pueblo sancionado en tas leyes de la nación y 
en la práctica de ¡as antiguas Córtes de Casr 
tilla y Aragoa Cuantos tratados ha celebra
do la España con los Portugueses y los Países 
Bajos han sido otras tantas aprobaciones de la 
insurrección que estos ejecutaron contra los 
Reyes de Castilla por su independencia y li
bertad. Tratar de soberano I soberano con 
los Cantones de la Suiza, tratar con les Ame
ricanos del Norte, auxiliarlos en su indepen
dencia, es aprobar la insurrección con que unos 
-y «tros pueblos se emanciparon de la Austria 
y de la Inglaterra.

Los Monarcas de estas dos naciones han 
aprobado también el derecho ordinario de in
surrección : María Teresa de Austria en 1740 
ratificó lo que en 1222 habia declarado en 
favor de los Ungaros Andrés II. de Ungria:
“  Si yo, ó cualquiera de mis sucesores quisiere 
«n-cualquier tiempo anular vuestros privilegios, 
os sea permitido in fuerza de esta declaración, 
hecha a vuestro favor, y de vuestros descen
dientes el defenderos con las armas, sin que 
jamas seáis tratados como rebeldes.”  Desde los 
-táempos del Rey Juan faé elevado á la clase 
de ley constitucional en la Gran-Bretaña el 
derecho de resistencia contra el poder arbitra
rio: su hijo y  sucesor Enrique jurando la

carta Magna declaro que si llegase a infringir
la, el pueblo podía usar contra él de este dere
cho. “  Liceat ómnibus de regno twstro”  (son 
sus palabras) “  contra tíos imurgere et »ttniiia 
facere qw% gravamen nostrum recipiant, ac 
si nobis in nullo tenerentur.”  Es decir: *< Sea 
licito á todos los de nuestro reino levantarse 
contra nosotros y hacer todo lo que quieran 
en detrimento nuestro como si no tuviesen 
ningunos deberes para con nosotros.”  Por 
este derecho de insurrección nuevamente san
cionada eri 1688, sucedtt» á Jacobo II. la 
actual dinastia reinante en Inglaterra.

En la historia sagrada hay tantos lugares 
aprobatorios de este derecho, que el referirlos 
no es de la capacidad de un periódico; pero 
es menester que los estudien los eclesiásticos 
españoles que quieran cumplir exactamente 
con la real orden que les impone la obligación 
de predicar los elementos de la Constitución 
de 1812. Conclurirémos la nota del Decreto 
inserto, recordando la aprobación que dio Ale
jandro el Grande al acto de resistencia de sus 
tropas macedonianas, cuando ansioso de llevar 
sus conquistas mas allá del Ganges, estaba 
tratando de pasar el Hyphaso: cedió a la 
repugnancia de su egército, cuando no pudo 
vencerla; desanduvo lo que habia avanzado en 
la India, y retrocedió a Babilonia con el ob
geto de volver á Macedonia conforme a la 
voluntad de sus soldados.

NOTICIAS DE ESPAÑA. 
(Tomadas de la gacela de “ New- York Mercantile 

Advetiiser.” )
La gaceta de Pommcrath dd Martes contiene 
las siguientes noticias adicionales á las que pu
blicamos ayer, y qqe se haa recibido por la 
Adelina.

Cádiz Julio 15.'— Las Córtes nacionales tuvi
eron su primera sesión el 6 del corriente, y Tim
braron Presidente al Señor Espiga, uno de los 
diputados mas ilustrados y liberales de las 
Córies anteriores, y  por Vicé Presidente al Ge
neral Qniroga. Escribieron luego al Secre
tario de Estado, preguntándole, cuando sería 
del placer de S.M. recibir la comisión de las 
Córtes, y  el rey respondió que estaba pronto a 
c-iío entonces mismo: la comision pues se 
presentó á S.M. quien la recibió con el mayor 
agradé, y fijo ei 9 del corriente a las 10 de la 
mañana para presentarse al Congreso, y prestar 
solemnemente el juramento a la Constitución.

A  Ir. llegada de esiáí gloriosas noticias hubo 
na repique genera!, y scbre.20 baques de guerra 
que habia en la bahía y  los fuertes de la ciudad 
y de la isla* Hicieron salva de 21 cañonazos cada 
uno. Los balcones y ventanas fueron hermosa
mente adornados de cortinas, que ofrecían á la 
vista la mayor variedad de colores La iluminu- 
cion de la Ciudad por la noche íiié esplendida, y 
por todas las calles se oian bandas de músicos 
y de aficionados que cantaban el himno militar 
del Gen&ral Riego.

El pueblo estaba todavía entregado á los ma
yores transportes de gozo al amanecer del dia 
12, cuá'ftdo llegó otro posta ds Madrid en 60 
horas, que traja la gaceta qae contiene la noti
cia oficial de haberse presentado S.M. alas Cor
tes, y de haber prestado juramento-a la Consti- 
tucion el S delanfe de codos los príncipes de la 
sangre, cuerpo diplomático, ministros de Estado, 
Consejo de Estado, Corte Suprema de justicia, 
en suma delante de todas las autoridades que sa 
hallaban en la Ciudad, y de un concursó inmen
so de oficiales del .egército y marina y de cerca 
de dos mil espectadores. S.M, ley(> un discurso 
en que atr Ibuiatódos los males que se han experi
mentado en España en ¡os seis aíios últimos a los 
perniciosos consejeros que lo rodeaban (y  ¿ quien 
se los dió? Veremos si en lo adelante Ls tendrá 
mejores : )  que por ultimo la Providencia le ha
bia permitido que abriese los ojos ( duros han 
de ser los parpados de S.M. criando para moverlos 
ha sido necesaria la acción simultanea de toda la 
nación ; )  y que confiaba que las Córtes lo ayu- 
darían á promover el bien general. S.M. pa
recía estar muy satisfecho : habló con energía, 
y sin ningún embarazo. El Presidente de las 
Córtes replicó al Rey en un ton» sensible, y S.M.

le contestó que agradecía a las Córtes ta ex- 
presión de sus sentimentos acia él, y que se lison
jeaba de qne en aquel momento empezaba k 
a reinar para la España una nueva era. S.M. 
se retiró entonces por medio' de las aclama
ciones del pueblo y de las lagrimas de todos loe 
expectadores !!!

CORTES DE ESPAÑA.
(Traducido déla gaceta de Trinidad.) 

Sesión del 10 de Julio.]— El Conde de Toreno, 
miembro de la Comision nombrada para prepa
rar la contestación que hubiese de darse al Rey, 
presentó un proyecto al ¡atento, que contiene 
una repetición de las expresiones de su propia 
discurso. El punto mas notable que hay ’«n él 
es la supresión de todo lo que concernía a uu 
tratado concluido entre España y los Paises- 
Bajos : “  porque aquel tratado,”  dijo el Dipu
tado Golfín “  fue concluido sin la concurrencia 
de las Córtes, y nada sabemos de ¿1.”  F,1 Conde 
de Toreno consintió en la supresión. La pala, 
bra «  Juicio porj urados prometido en la consti
tución, fue cambiada por 44 Juicio por jurados 
indicado en la constitución pues que la consti
tución no promete formalmente el estableci
miento de juicio por jurados. Se decidió luego 
que no siendo esta respuesta al Rey ni una pro
posicion, ni On proyecto de ley, no fuese, some
tida a votacion; sino se dispuso que el Pre
sidente nombrase una comision que la presentase 
al Rey.

Esta respuesta al Rey faé concebida en los 
termines siguientes( ] )  :
. “  Señor : Los Diputados de la nación, reu

nidos en Córtes, felicitan a V.M. de qne haya 
llegado el momento tan deseado por todos los 
buenos ciudadanos en que identificándose V.M,
con la nacióa por na solemne y  voluntario 
juramento, puedan elevar ai trono la expresión 
de sos sentimientos, y manifestar a V.M.* su ad
hesión a su augusta persona y á su real familia, 
y sus mas celosos asfuerzos por efectuar en 
unión de V.M. el establecimiento de una mo
narquía constitucional, y por mejorar todos los 
ramos de la administración publica ; obgetos 
tan urgentes en el presente estado de las cosas»

Desde el momento en que V. M. confor
mándose a los deseos dél pueblo, determiné 
jurarla constitución de la monarquía, sanciona
da por las Córtes en 1812, hemos tenido mo
tivos para prometernos un largo periodo de 
gloria y de prosperidad para Jos españoles.

Las Cortes' se esforzaran a realizar las es
peranzas del pueblo : ellas imitaran al magná
nimo ege/nplo que les ha dado la nación, cu? 
duciéndose con moderación y prudencia, para 
consolidar la libertad del pueblo, y poner fin 
5 las desgracias consecuentes a los errores de 
les tiempos pasados. A l obrar con la cordura 
y la dignidad correspondiente a los represen
tantes de una nación grande y generosa, la* 
Córtes erperan encontrar en el gobierno de VM. 
aquel vigor y cooperacion que son de absoluta 
necesidad para el establecimiento de uy sistema 
nuevo, y parala remocion de los obstáculos que 
impidan, la marcha de la prosperidad nacional.

Ei Congreso nacional se empleara con el ma
yor empeño en cumplir con los deberes que le 
ha impuesto el pueblo; y ea unión de V.M. 
aplicara tos remedios que exige el deplorable 
estaalo a que ha sido reducido el pais, por la mala 
administración de los tiempos anteriores, y por 
6l ruinoso sistema adoptado ea lós6 últimos años.

Las Ccrte^ bien conocen el lamentable estado 
de las rentas ; y al idear los arbitrios necesarios 
a las cargas y gastos públicos, se esforzaran a 
hacer que el peso sobre el pueblo sea tan ligero 
como sea posible. Ellas dirigirán también sa 
atención a los medios de recobrar el crédito pu
blico, y extinguir la deuda nacional: y el reli
gioso cumplimiento de todos los empeños que 
ía nación ó el gobierno haya contraido acia los 
capitalistas ciudadanos ó extrangeros, al paso 
que restablecerá el crédito nacional, lo hara ca
paz de encontrar entre esos mismos capitalistas 
re:iirs?s, qae den etpera, miéntras que se piensa 
y sí establece el CKjoi modo de impuestos.

Las Cortes esperan al mismo tiempo que ¡a

(O  Preparada ya nuestra jjaceta hemos recibido alpynr* 
españolas que contienen estas discursos : sin embargo i» 
traducios os dücie subscaucialmente del origina]-



vigilancia del gobierno ie  V.M. y la «ofegrkfad
¿e los magistrados asegurarán la pro BU y recta 
administración, de justicia, que reducida ya a 
reglas fijas, se mejorará diariamente, en especial 
cuando vuestro código terga la simplicidad y 
la perfección de nuestra edad, y  citando el esta
blecimiento de jurados indicado por la constitu
ción haya dado a las ciudadanos ana nueva é 
importante garantía de su libertad.

Confiada ia administración interior de las pro
vincias a los que están interesados en su prospe
ridad, cesaran abusos inveterados^y se vencerán 
las dificultades que ellos han criado. La co
municación de ideas facilitada por la libertad de 
la Imprenta, generalizará los conocimientos 
«files y producirá una oonviction universal de 
laS ventajas del sistema municipal, que la cons
titución establece.

Las C&rtes contribuirán en cuanta puedan á 
la organización del egército y de la marina ; y 
al mismo liempo que consultarán los intereses 
de la nación, no dejarán de prestar particular 
atención al bien dé aquellas dos clases de ciuda. 
danos tan meritorios. Elias se lisongeande que 
los Ministros de V.M. al proponer la organiza
ción del egército, que sea mas conforme á la 
constitución, tendrán en consideración los seivi- 
cios importantes que han distinguido á aquella 
clase de ciudadím?s, tanto en la gloriosa guerra 
de la independencia, como manifestando su fir
me adhesión á la ley fundamental, que garantiza 
al mismo tiempo el trono de V.M. y'lis derechos 
de la nación.

La intima unión de las Córtes con el gobierna 
de V.M. el restablecimiento de la constitución 
y  l.á fiel egecucion de las promesas, quitando 
todo pretexto al desafecto, facilitará la pacifica
ción de las provincias de ultramar, que se ha
llan *fl fttaiode agitación y diseacíon. (B ra 
vo ! Bravo ! ¡ Qué magnanimidad! ¡ Qité bello 
THrgn de justicia ! )  Las Cíjrtes por su parte 
no despreciarán nif'gmiia eportunída de propo- 
no r í  U* medidas mas bien calcula
das para r<»ubice*r en aquel'os países f l  impe
rio de la constitución v la publica tranquilidad, 
y fcacer d< lo» españoles de ambos mondos una 
sola y dichosa familia. ( ¡ Una sola familia 
bajo vestía Constitución ! i^ombres perversos, 
sucesojrfs de -Fernando» de Botes, de Merillo, 
suceso»* He las sanguinarias y fementidas Cór
tes 4t 1812 hollad primero nuestros cadaveres.)

La-s Cortes ven con la misma satisfacción 
que V M. la perfecta armonía que existe entre 
la España y las potencias extrangeras; y si es 
necesario cooperarán á estrechar estas amistosas 
relaciones. Ellas saben que-existen diferencias 
con los Estados Unidos y con S.M. FideCsima 
mas los principios de justicia y de moderación 
que guiaran nuestras relaciones diplomáticas 
de hoy en adelante, inducen á las Córtes á es
perar que estas diferencias terminarán por con
venios honrosos al pais, y que de ningún modo 
tiendan á interrumpir el sistema pacifico adoptado 
por las nacio.ies de Europa, á cuya conservación 
concurrirán de buena gana las Córtes con V. M.

£i la regencia de Argel, despreciando la fé 
«la los tratados, renueva su antiguo ¡> .¿ma de 
r»;re;ion, las C&rtes no podrán méaos que aplau
dir las medidas que los Miuistros de V.M. to
man dentro de la esfera de su autoridad, para 
fcsíTr que sea respetado en el Mediterráneo el 
pabellón de la naciones comerciantes.

Al dar los primeros pasos para consolidar la 
prosperidad, pública, egecular la Constitución y 
pr.rpger !:t religión, y los derechos del trono 
y «ícl páchlo, las Córtes fundan sus mas lison
jera 5 esperan Jas en la solemne promesa de V.M. 
dequeciidará de la estricta observancia de aque- 
í!"» ley fundamental, que es la mejor garantía 
lie los derechos de vüestra corona. Fieles obser
vadores de la constitución, las Córtes siguiendo 
*1 egemplo de V .M . harán consistir toda su 
gleria y su felicidad en el uso de sus facultades 
■constitucionales. Las Córtts, ofreciendo á V.M. 
pruebas «fe Sincera adhesión á vuestra real per- 
*f>nn y 9’Jgnsta familia, esperan oncontrar un 
firme apoyo en el celo, patriotismo y conoci
mientos del gobierno de V.M. Asi correspon
derá V vf. al amor del pueblo, y nosotros nos 
rnoyinrómo? dignos de su confianza.
(Firmado por los miembros de la Comisien: 
Mnrjiii llosa, Conde de Toreno, E Papia, Mu- 
w í  Terrero, J. A. de Temes, A, Qviroga.

Expesicion sobre el estado de la España. 
La exposición de la situación de España pre- 
sentads á las Córtes por los respectivos miois- 
tros del despacho ha puesto de manifiesto Vi 
deplorable estado de aquélla, y ha producido 
la mayor sensación tanto en el Congreso, comó ’ 
en el pueblo. Haremos aquí un extracto de 
los por menores de tan importante materia.

Relaciones Exteriores— El Ministro de re- ‘ 
laciones exteriores expuso que las de la España 
con las demas naciones eran de perfecta paz y 
amistad, excepto con la Corte de Portugal, y 
con los Estados-Unido3, Ei obsrv oque existían 
algunas diferencias con aquella sobre la ocu
pación de Montevideo, y con los újtimes-ppr 
el tratado de las Floridas \ peroque los príni 
cipios de moderación y de justicia que dirigen 
las - operaciones diplomáticas, dan motivo á 
esperar que estas diferencias serán ajustadas, 
de un modo honroso á la España, sin tarbfcr 
de ningún modo el sistema de paz establecido 
en Europa.

Interior.— El Ministro d.el interior hizo un 
detalse.de todos los rajnos-de la administración 
pública conexos con su ministerio, y expuso 
por menor los medios adoptados para mejorar- 
los¿ jiste departamento dél Gobierno necesi
tara de más tiempo para su organización, pues 
ha de ser regenerado con atención al estado de 
la economía política, y administración civil del 
reino, para dar nuevo estimulo a la agricultura, 
al comercio y a las artes, y para promover la 
felicidad general, de la nación.

Colonias,— El Ministro de las Colonias, en 
su expesicion sobre la situación de la América, 
manifestó entre otras cosas las medidas adop
tadas por el Rey para hacer cesar las diferen
cias existentes y reuuir las Colonias a la madre 
patria. El disipó los rumores malignos que 
habían circulado de que se intentase enviar 
expediciones á América, y explicó lo que hu
biese dado motivo á aquellos falsos rumores.

Justicia.— La exposición del ministro de la 
justicia solo comprendió el trascurso de tiempo 
corrido desde el 9 de Marzo último. Dio no
ticia de los decretos firmados por el Rey para 
consolidar el sistema constitucional y hacer que 
se observasen las leyes : también del estado de 
las audiencias y otros tribunales del pais: de 
b  que se ha hecho para el establecimiento de 
jueces de primera instantia, conforme á la di
visión de distritos adoptada por las Córtes. 
Dijo que algunos prebendados eclesiásticos ha- 
bian manifestado disposición a recompensar á 
ciertos individuos, que habían sido perseguidos 
por suadhesion al sistema constitucional. El 
se detuvo mucho sobre las medidas adoptadas 
con respecto al clero regular, acia quien las re
presentó tan ventajosas como acia toda la na
ción : y expuso las disposiciones tomadas para 
impedir el aumento de los conventos de jesuí
tas, no permitiendo mas de uno en las ciudades 
que r.ntes tenían varios, y privándolos del en
cargo de la educación publica. El ministro 
por último sostuvo las medidas que se habían 
adoptado para asegurar á los Diputados que 
firmaron la representación del año de 1814, y 
cuyo juicio está reservado á los Cortes.

Guerra.— La exposición del ministro de ia 
guerra causó la mayor tristeza. Parece que 
este departamento se halla en la coadicion mas 
deplorable : que es de indispensable necesidad 
reformar inmediatamente el egército, y variar 
su organización: que la fuerza militar existente 
no <s Mas que de 53,705 hombres, con exclu
sión de la guardia del Rey y de 7,OS3 caballos: 
que sin embargo de haber licenciado 10,000 
oficiales, el número de los que quedaban, era 
muy desproporcionado al egército: que el 
cuerpo de guardias del Rey estaba muy dismi
nuido : que la falta de dinero y la parcial dis
tribución de la paga habia reducido á los ofi 
cia’es i  grandes privaciones; que la mayor 
parte de los que estaban en servicio acti vo, 
habían permanecido por muchos años á media 
paga: que en la caballería solo quince re

gimientos tenían en buen estado su vestcario 
y monturas : qué ni el vestuario, ni el artna- 
ínento de la infantteria era uniforme, y qne uno 
y otro era generalmente malo : que so'o hábía 
7«,0G0 fusiles, de tos cuales 6000 ya no eran 
de servició: que la caballería tenía 10,000 ca
rabinas v pero que no habia uniformidad ni en 
las pistolas ni en las espadas ; y que las,mon
tare* solo eran iguales en siete regimientos.

El ministro describió hjego el'estado deplo
rable dé ia artillería, qUe está del todo desti- 
tuida de'materrales, y que apenas tenia múni- 
cienes- bastantes para un di* de acción. Los 
cuerpos de ihilicia levantados en 1818 presen
tan una fuerza de 33,000 hombres al mando 
de líO getes: las guarniciones, castillos, &c. 
están en el peor estado ; y  lo mismo las forta
lezas de la costa. La educación militar se <;on- 
s?rva la misma : y  no hay necesidad de refor
mar los colegios de instrucción práctica y teó
rica para los militares. El retiro concedido á 
los oficiales ha.disminuido los gastos : y, el nú
mero de inválidos es el de 7838 hombres.
, _ Elrecapituló luego la fuerza total de la Pe
nínsula : la de infantería incluyendo la mili
cia, dijo ser 87,779 hombres ; la de caballería 
6338; y  estimó el gasto de todo el egército 
en 352607000 reales (17,630,350 duros).

El entró luego á hablar de las colonias. Las 
.islas de Puerto-Rico, Santo-Domingo y Cuba 
se hallr «  perfecta tranquilidad. En Mé- 
gicó solo Hay algunas partidas,de insurgentes, 
que; no deben causar ningún témor; pero 
añadió que era necesario mantener el pais sobre 
un pié de guerra. Los males de la revolución 
( ¿ quien los ha causado 1J se sienten en toda 
su fuerza en la América meridional, que expe
rimenta los efectos de una guerra excitada por 
(vuestra injusticia y  no p or) la ambición de 
extranjeros. (  Y ¿no es bueno que nos llamen 
ambiciosos y  extrungerosí?)  Aunqne es im
posible, dijo, dar una noticia exacta de las 
fuerzas militares que haya en aquellos plises, 
añadió que desde 1815 no se han embarcado 
para allá ménos de 42,177 hombres de todas 
armas, de los cuides 5000 han salido de Puerto 
Rico.

La fuerza en la isla de Cuba, incluyendo la 
milicia, consiste de 10.905 infantes y 977 ca
ballos : ■*— en la América septentrional hay 
41,036 hombres de infantería y caballería, 
que ocupan una extensión de 82,142 leguas 
cuadradas. Por último añadiendo á esta fuerza 
la que hay en otros lugares de la América me
ridional, y 10,178 hombres que guarnecen las 
Filipinas, se encontrará que el egército en las 
colonias está compuesto de 96578 infantes y 
8419 caballos. Las guarniciones en América 
están en el peor estado imaginable.

Marina.— El ̂  Ministro de Marina dio no
ticia en su exposición de la decadencia, y mise
rable condicion á que está reducido su depar
tamento : él recomendó la necesidad de rege
nerar este importantísimo ramo, y de aumen
tarlo cuanto fuese posible, construyendo cuantos 
buques permita el estajo de las rentas: y se 
refirió á lá proposicíon hecha á las Cortes an
teriores sobre aumentar la marina con veinte 
navios, veinte fragatas, diez y ocho corbetas, 
veinte bergantines, y diez y ocho buques me
nores.

Hacienda— El Ministro de hacienda entró 
en una exposición larga y complicada. Dií> 
cuenta del estado de la tesorería el 9 de Marzo: 
mencionó los recursos que pudiesen ponerse en 
acción ; é indicó un modo practicable de cu
brir el drjirit. Propuso algnnas modificaciones 
a las donaciones ó renta de la familia real, J 
solicitó la aprobación de las Córtes á un prés
tamo de 40,000000 de reales, abierto por el 
Rey, y  al cual no habia habido subscripción 
sino por 5,000000 (250,000 duros). El des
cribió el estr.do lamentable de las rentas, indicó 
el modo de mejorar el sistema, y las dificul
tades que fe oponían á la reforma. Expresó 
.03 abusos i y como uno ¿e  los principales, el



que los impuestos establecidos como provisio
nales en España, nunca habianrsklo suprimido»: 
de aquí concluyo la necesidad de consultar la 
opinion y la capacidad del pueblo antes de su- 
getarlo á un nuevo plan de impuestos. Expli
có las causas que se habiab opuesto al estable
cimiento de contribuciones directas, y men
cionó como u r o  de los principales impedimen
tos la denegación del clero, de los nobles y de 
algunos empleados á contribuir con su parte 
proporcional. El demostró la necesidad de 
una reforma, y de publicar todo lo que tuviese 
conexion con las rentas. El ministro conduyS 
su exposición indicando lá ineficacia é inutili
dad de las leyes penales de aduanas : la perni
ciosa y nociva tendencia de las leyes prohibi
torias ; propuso la unión de la administración 
de la renta de correos a las demas, y reprobó 
como absurdo el sistema de rentas existente.—  
( Gaceta de Trinidad J

destinados a Lima, y que saldrán de aquí en el 
próximo mes. Van á‘enviarse Comisionados 
a los diversos puntos de la América, que se 
hallan en insurrección, con proposiciones de 
paz, amistad y concordia ( ¿ la Constitución ? 
N o : Ya hemos respuestoj y juzgando por las 
apariencias se cree que serán bien recibidos. 
Las noticias que hemos tenido de la Costafirme 
no dejan duda sobre ello ( sin duda, sean ellos 

Justos, y  seremos amigos) saldrán de aquí tres 
Comisionados para Buenos-Aires en el bergan
tín Aquiles: y se confia en que el pueblo de 
aquel país no se ensordecerá á los ventajosos 
términos que se les ofrece con la constitución 

porjiu no es mas que la constitución ?■) pues 
su aceptación pondría término á la anarquía en 
que están sumergidos. (¿N o es curioso que 
todo Ío que no sea sometérseles sea anarquía ? 
j  Puede darse este nombre a una gran masa 
que se mueve para tomar su aplomo ? )

darft cuenta inmediatamente al Administrador 
de la Aduana del distrito, manifestándole al 
obgete • causas que tuvo para entrar en el tal 
puerto ó bahía; y tomar! el puesto que le 
asigne dicho administrador; y se conformará 
á las reglas que le diere dicho administrador 
bajo la autoridad y dirección del Presidente de 
los Estados-Unidos.

Sección 2 a—Y  se sanciona ademas que es 
permitido al Presidente de los Estados-Unidos 
emplear la parte que crea necesario de la fuerza 
naval ó  terrestre de los Estados-Unidos, ó de la 
milicia de ellos, pan llevar á efecto lo que se 
determina en la primer sección de esta ley : y 
que el Presidente podrá también emplear f i 
chas fuerzas para impedir que ningún buque 
de guerra extrangero entre o permanezca en 
las aguas de los Estados-Unidos, excepto en 
aquellas que esten en la dirección de las suso
dichas bahías, ya sea entrando del mar, ya de
jando aquellas para proceder al mar.

Sesión 3a— Y  se sanciona ademas que esta 
ley continuará en fuerza hasta el dia primero
de Julio de 1822, y no por mas tiempo___
(Firmado) Enrique Clay, vocero de la sala de 
representantes. —  Juan Gaillard, presidente 
del Senado.— Mayo 15de 1820.— Aprobada: 
Jaime Monroe.

Latrocinio castigado infragranti.
Nunca es mas oportuna la pena del delito que 
cuando la sufre el delincuente en el acto de su 
sgecucion y de una manera ventajosa al inocente 
injuriado. En el caso que vamos á referir ss 
halla recomendada la justicia del pronto castiga 
por la circunstancia de la persona ofendida; y 
ninguna alma sensible á los atractivos de la vir
tud, y enemiga de los vicios dejará de aplau
dir el triunfo de aquella sobre estos en la si
guiente anécdota tomada de un papel americano 
é inserta en otrode Lóndres de 4 de Agosto íilt.: 

“ Pocos meses ha que ua librador que vive 
á pocas millas de Eaton envió á, su hija en dili
gencia y 'a caballo á esta villa para cambiar unas 
pequeñas notas de banco por una de 100 peso?. 
Cuando llegó, ya el banco estaba cerrado; pera 
ella procuró cumplir su encargo solicitando el 
cambio en varios almacenes. No surtiéndole 
ningan efecto esta solicitud, resolvió volverse á 
su casa: y apenas se habia retirado de la villa, 
cuando la alcanzó un extrangero montado á 
caballa, y tratándola muy cortesmente siguió al 
lado de ella con una conversación tal que no 
le daba ningan motivo de sospechar ninguna 
m?la intención de parte de él. Después de ha
ber andasío una 6 dos millas llegaban á un sitio 
desierto sobre la senda separada del camino 
principal en dirección al fundo paterno, y en 
tonces el caballero la mandó que le entregase h  
nota del banco (sin duda creia que se habia ve
rificado el cambio) Fue con dificultad que ella 
pudo persuadirse que le hablaba de veras, enga
ñada con su anterior comedimiento ; pero no le 
quedó ninguna duda cuando se vio amenazada 
con una pistola, y cedió á la necesidad. Ca
balmente cuando ella entregaba las notas, un 
golpe de viento repentino arrebató una de ellas 
y se la llevaba redando por el suelo. Desmon
tóse el ladrón á su alcance y atrapamiento, y 
aprovechándose de esta conyuntura la Señorita 
puso en precipitada marcha su caballo con el 
azote para alejarse y desembarazarse de su ofen
sor : el caballo de éste qi?e había quedado á su 
lado la siguió con igual velocidad, y se aumentó 
con el tiro de pistola con que el malvado pre
tendió contener la fuga. Llegó en salvamento 
y á su casa la fugitiva, acompañada del caballo 
enjaezado del ladrón, cuyas dos maletas atadas 
á la silla de montar contenían entre otras cosas 
una cantidad de notas de banco falsificadas, y 
1500 fuertes en buena moneda. El caballo era 
bueno, y con la silla y freao valia tanto como 
las notas de banco robadas.”

E r r a t a s  e n  e l  n .°  a n t e r io r  :
Pájr. 3, col, 1, lin. 55-—“  cuyo Gobernador los entrego ai
Gobierno inglés para que fuesen restituidos a Gibraltar__
Icnse: “  cuyo Gobernador lo» entregó al gobierno espa
ñol ; pero reclamados por la Regencia Británica para que 
fuesen restituidos á Gibraltar, volvieron en libertad."

Angostura : impreso por A n d r é s  R o d e r ic k , 
impresor del Gobierno, calle de la Muralla.

Fragmento de carta de Madrid de 'í'l de Julio 
último.

Los tre3 ministros de Guerra, Hacienda y Ma
rina han presentado ya á las Cortes la exposi
ción ile sus departamentos respectivos. V. 
sin embargo poco puede saber de esto por la 
noticia publicada en la gaceta oficial, pues esta 
solo ha dado un brevísimo compendio de las 
sesiones de 14, 15 y 16. Sí V. quiere for
marse idéa del departamento de la —■•ira con
sulte mas bien otros periódicos, y en especial 
la Miscelánea. La infantería en general no 
ha recibido vestuarios desde 1814: la artille
ría no ha recibido mas que uno desde 1808 : 
toda la tropa tier.e que sufrir: el armamento 
está incompleto, y en mal estado; y los poccs 
fusiles que háy son extrangeros. El mante
nimiento del egército que está ahora reducido 
á 53,705 infurtes, y á 7,085 caballos cuesta 
252,000,000 reales (12,600,000 duros), «¡ua 
son cerca de la mitad de todas las rentas del 
Estado. A  la caballería se deben de sueldes 
atrasados 58 millones de reales (2,900,000 du
ros), y mas del duplo á la ¡«fantería. La ex
posición del ministro de la guerra contiene 
todas estas ingenuas confesiones.

La del Ministro de la Marina está reducida 
á una sola frase. No hay buques: ni hay con 
que hacerlos en los artilleros ni arsenales: todos 
los empleados en la marina carecen de vestu
arios, y se les deben dos años de sueldos.

En otra carta hablaré á V. sobre el estado de 
las rentas: la materia es vasta. Canga Ar
guelles que tiene todo este peso encima, debe 
estar pesaroso de que se le sacase de su anterior 
penosa situación ( estaba desterrado.)  Su ex
posición, que filé leida con precipitación, ha 
sido tomada en consideración en tres diferentes 
sesiones. Todo lo que puedi deducirse de 
ella es que no hay proporcion ninguna entre 
la entrada en cajas y los gastos: que si se con
solidase la deuda nacional, el interés solamente 
absorveria mas del producto de las tasas exis
tentes : que es necesaria una reforma radical 
en el sistema de rentas; y que es indispensa
ble procurarse recursos extraordinarios. El 
clero, los nobles, y los empleados han estado 
opuestos hasta ahora, según dice el Ministro, 
á los impuestos directos; pero ¿ qué dirá el 
pueblo, si se aumentan los indirectos ? Esta 
parte de la nación es muy digna de conside
ración.

.N uevos A pó sto le s  d e  ig n o m in ia  t  se r v i
d u m b r e .

Cádiz Julio 7 de 1820.— El crédito público 
mejora diariamente, y hay gran confianza en 
las cuentas que las provincias publican men
sualmente de la entrada y  gastos de los fondos; 
pues se observa en ellas el mayor orden. Des- 
pues de pagados los gastos, el exceso queda á 
disposición de la tesorería general. Los nego
ciantes de esta ciudad han adelantado 100,000 
pesos para alistar los buques de guerra que 
ván á la Costafirme, y el Asia y el San Julián

L o r d  C o c h r a n e .
Londres Julio 24 de 1820.— Se han recibido 
cartas del LórdCochranede 10 de Abril. Según 
ellas los servicios de su Señoría eran debida
mente apreciados por su pais adoptivo, que lo 
colmaba de premies. El Gobierno acaba de 
hacerle un presente de 20,000 acres de tierra 
muy fértil. El Director O ’Higgins y el Ge
neral San Martin lo consultan en todas oca
siones ; y todos tres se rivalizán en esfuerzos, 
celo y patriotismo. El Lord Cochrane hace 
los mayores elogies del talento y carácter pu
blico y  privado tar.to de O’Higgins como de 
San Martin, consolo la diferencia de que este 
último tiene mas experiencia militar. Su Se
ñoría habla también en términos los mas satis
factorios del equipo, disciplina y espíritu del 
egército y de la marina; y observa que si ha ha
bido jamas algún pueblo digno de la libertad é 
independencia, es sin duda Chile. Continuaban 
con gran actividad los preparativos para el ata
que al virreinato de Lima, y su Señoría mani
fiesta la mayor confianza en el resultado; aun
que prudentemente se abstiene de entrar en 
detalles sobre el plaíl de operaciones. Habia 
estado en Chile por algún tiempo un oficial 
del Estado-mayor del General B o l ív a r ,  que 
fué enviado desde Santafé de Bogotá por el 
Comandante en Gefe, y que pasó allá desde un 
puerto del Chocó, con el fin de combinar un 
plan para un ataque simultaneo por tierra y 
mar sobre Guayaquil, y para otros movimien
tos sobre Lima.

Virrey Sámano.
o  s e a s e

Moral de les Sátrapas de Fernando. 
Charleston Junio 19.— La corbeta JVasp de 
Su Magestad Británica procedente de Jamaica 
y la Habana, y con destino á Inglaterra se apro
ximó á nuestra barra el sábado último, y envió
i  la ciudad algún dinero en uno de los botes 
de los prácticos. Hemos conversado con al
gunos de sus oficiales, de quienes entre otras 
cosas hemos sabido que el Virrey ( Sámano)  
acompañado del Coronel Santa Cruz, y de su 
estado-mayor habia salido ( de Cartagena J, y 
llegado á Santiago-de-Cuba, llevando consigo 
200,000 pesos fuertes en dinero efectivo.

AMERICA DEL NORTE.
Ley que designa les puertos donde se permitirá 

entrar á los buques de guerra extrangeros. 
Sección la— Se sanciona por el Senado y Sala 
de Representantes de los Estados-Unidos en 
Congreso: Que desde el dia l°d e  Juliodel820, 
no será permitido á ningún buque de guerra 
extrangero entrar en ninguna bahía pertene
ciente á los Estados-Unidos, excepto en Port- 
land, Boston, New-London, New-York, Phí- 
ladelphia, Norfolk, Smith-ville en la Carolina 
del Norte, Charleston y Mobile, á ménos que 
dichos boques entren por gran necesidad, por 
los peligros del mar ó  perseguidos de enemigo, 
é incapaces de hacer por alguno de los puertos 
susodichos, «n cuyo caso el oficial comandante


